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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el expediente virtual del 

presente proceso ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó liquidación de 

crédito, y el día 14 de diciembre de 2023 se corrió traslado del art. 446 del CGP, el cual 

transcurrió así: 

 

FIJACIÓN EN LISTA: 14 de diciembre de 2023 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: 15, 18 y 19 de diciembre de 2023. 

 

Sin pronunciamiento dentro del término indicado. 

 

Armenia -Quindío-, 16 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 

Armenia -Quindío-, dieciséis (16) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  :  COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES  

-COASMEDAS 

DEMANDADA  :  CRUZ ELENA TORRES RÍOS 

RADICADO  :  630014003001-2016-00221-00 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, y como la liquidación del 

crédito presentada por la parte demandante no fue objetada por la parte 

demandada dentro del término de traslado, se ordena APROBAR la 

misma, atendiendo a lo dispuesto en el num. 3° del art. 446 del CGP, por 

encontrarse conforme a la Ley y al mandamiento de pago, para un total de 

capital más intereses al 31 DE OCTUBRE DE 2023, la suma de 

$96.897.515,60. 

 

De otra parte, se ADVIERTE a todos los sujetos procesales que, los 

memoriales deberán ser remitidos a través del canal electrónico establecido 

para ello por este Juzgado, por medio del correo electrónico 

j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co;  cualquier memorial o solicitud  

mailto:j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

19 de febrero de 2024. No. 026 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  

Firmado Por:

Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Armenia - Quindío
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